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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

 

Florencia Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

AUTO INTERLOCTURIO N° 991 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 

 

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 

aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera: 

 

        

CAPITAL    $7.000.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA 
INT. 

MORA 

INTERES 
DE MORA 

ABONO 
CAP. MAS 
INT. MORA DESDE HASTA 

    8-abr-15 30-abr-15 19,37 22 2,42 124.227   7.124.227 

1-may-15 30-may-15 19,37 30 2,42 169.400   7.293.627 

1-jun-15 30-jun-15 19,37 30 2,42 169.400   7.463.027 

1-jul-15 30-jul-15 19,26 30 2,41 168.700   7.631.727 

1-ago-15 30-ago-15 19,26 30 2,41 168.700   7.800.427 

1-sep-15 30-sep-15 19,26 30 2,41 168.700   7.969.127 

1-oct-15 30-oct-15 19,33 30 2,42 169.400   8.138.527 

1-nov-15 30-nov-15 19,33 30 2,42 169.400   8.307.927 

1-dic-15 30-dic-15 19,33 30 2,42 169.400   8.477.327 

1-ene-16 30-ene-16 19,68 30 2,46 172.200   8.649.527 

1-feb-16 30/feb/16 19,68 30 2,46 172.200   8.821.727 

1-mar-16 30-mar-16 19,68 30 2,46 172.200   8.993.927 

1-abr-16 30-abr-16 20,54 30 2,57 179.900   9.173.827 

1-may-16 30-may-16 20,54 30 2,57 179.900   9.353.727 

1-jun-16 30-jun-16 20,54 30 2,57 179.900   9.533.627 

1-jul-16 30-jul-16 21,34 30 2,67 186.900   9.720.527 

1-ago-16 30-ago-16 21,34 30 2,67 186.900   9.907.427 

1-sep-16 30-sep-16 21,34 30 2,67 186.900   10.094.327 

1-oct-16 30-oct-16 21,99 30 2,75 192.500   10.286.827 

1-nov-16 30-nov-16 21,99 30 2,75 192.500   10.479.327 

1-dic-16 30-dic-16 21,99 30 2,75 192.500   10.671.827 

1-ene-17 30-ene-17 22,34 30 2,79 195.300   10.867.127 

1-feb-17 30/feb/017 22,34 30 2,79 195.300   11.062.427 

1-mar-17 30-mar-17 22,34 30 2,79 195.300   11.257.727 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 195.300   11.453.027 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 195.300   11.648.327 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 195.300   11.843.627 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 192.500   12.036.127 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 192.500   12.228.627 

1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 2,75 192.500   12.421.127 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 2,64 184.800   12.605.927 

                 PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE:  LUCILA ESPAÑA PIMENTEL 

                 DEMANDADO:   HELVER PALOMINO 

                 RADICADO:      18001400300220180008100 
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1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 183.400   12.789.327 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 182.000   12.971.327 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 181.300   13.152.627 

1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 184.100   13.336.727 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 181.300   13.518.027 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 179.200   13.697.227 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 179.200   13.876.427 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 177.800   14.054.227 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 175.000   14.229.227 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 174.300   14.403.527 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 173.600   14.577.127 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 171.500   14.748.627 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 170.800 255.662,00 14.663.765 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 170.100   14.833.865 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 168.000   15.001.865 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 172.200 516.662,00 14.657.403 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 169.400   14.826.803 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 169.400 516.662,00 14.479.541 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 169.400   14.648.941 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 168.700 516.491,00 14.301.150 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 168.700 255.491,00 14.214.359 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 169.400 255.491,00 14.128.268 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 169.400 406.316,00 13.891.352 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 167.300   14.058.652 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 166.600 539.981,00 13.685.271 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 165.200   13.850.471 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 164.500   14.014.971 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 166.600 326.000,00 13.855.571 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 165.900 640.982,00 13.380.489 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 163.800   13.544.289 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 158.900 320.491,00 13.382.698 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 158.900 320.491,00 13.221.107 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 158.900 320.491,00 13.059.516 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 160.300 320.491,00 12.899.325 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 160.300 320.491,00 12.739.134 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 158.200   12.897.334 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 156.100 320.491,00 12.732.943 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 152.600 320.491,00 12.565.052 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 151.900 318.000,00 12.398.952 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 153.300 318.000,00 12.234.252 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 152.600 318.000,00 12.068.852 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 151.200 318.000,00 11.902.052 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 150.500 318.000,00 11.734.552 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 150.500 318.000,00 11.567.052 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 150.500 318.000,00 11.399.552 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 151.200 318.000,00 11.232.752 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 150.500 318.000,00 11.065.252 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 149.800 318.000,00 10.897.052 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 151.200 317.871,00 10.730.381 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 152.600 317.871,00 10.565.110 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 154.700 317.871,00 10.401.939 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 160.300   10.562.239 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 161.700 643.871,00 10.080.068 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 166.600   10.246.668 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 172.200   10.418.868 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 178.500   10.597.368 
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1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 186.200   10.783.568 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 194.600   10.978.168 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 205.800   11.183.968 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 215.600   11.399.568 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 225.400   11.624.968 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 242.200   11.867.168 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 252.700   12.119.868 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 263.900   12.383.768 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 270.200   12.653.968 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 274.400   12.928.368 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 264.600   13.192.968 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 260.400   13.453.368 

1-jul-23 1-jul-23 29,36 30 3,67 256.900   13.710.268 

1-ago-23 28-ago-23 28,75 28 3,59 234.547   13.944.814 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  13.944.814 

 

      
CAPITAL    $7.000.000 

      
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA 

INTERES 
INTERES CORRIENTE 

DESDE HASTA 

7-feb-15 30/feb/15 19,21 23 1,60 85.911 

1-mar-15 30-mar-15 19,21 30 1,60 112.058 

1-abr-15 7-abr-15 19,37 7 1,61 26.365 

VALOR TOTAL INTERESES CORRIENTES 224.334 

 

Ahora bien, revisada la página del Banco agrario, se observan títulos judiciales 

constituidos al presente proceso, razón por la cual se ordenará su pago teniendo 

en cuenta que no supera el monto referido en la liquidación del crédito realizada 

por el Despacho.  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. - MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

  

SEGUNDO. - IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada 

por el Despacho. 

 

TERCERO. – PAGAR a favor de la parte demandante LUCILA ESPAÑA PIMENTEL 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.220.006, los siguientes títulos 

judiciales:  
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TERCERO. - REQUERIR a la parte demandante para que cuando efectué la 

actualización de la liquidación del crédito, incluya los títulos judiciales 

cancelados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANYELA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20519d1f9ee0874bf2f827682e966248c642ffd52e7643de0da81601a2650232

Documento generado en 22/09/2023 05:35:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1186 
 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 
demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 
 

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 
liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 

aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 
artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera: 
 

CAPITAL    $10.150.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA 
INT. 

MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO CAP. MAS INT. MORA 
DESDE HASTA 

2-jul-20 30-jul-20 18,12 29 2,27 222.725   10.372.725 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 232.435   10.605.160 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 232.435   10.837.595 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 229.390   11.066.985 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 226.345   11.293.330 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 221.270   11.514.600 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 220.255   11.734.855 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 222.285   11.957.140 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 221.270   12.178.410 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 219.240   12.397.650 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 218.225   12.615.875 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 218.225   12.834.100 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 218.225 344.237 12.708.088 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 219.240   12.927.328 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 218.225 337.294 12.808.259 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 217.210   13.025.469 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 219.240 343.374 12.901.335 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 221.270 621.751 12.500.854 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 224.315 543.745 12.181.424 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 232.435   12.413.859 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 234.465 1.134.891 11.513.433 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 241.570 643.734 11.111.269 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 249.690   11.360.959 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 258.825 625.977 10.993.807 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 269.990 628.596 10.635.201 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 282.170 1.237.713 9.679.658 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 284.582 641.768 9.322.472 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 287.132 619.137 8.990.467 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 289.493 625.977 8.653.983 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 299.428   8.953.411 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 323.218 1.295.093 7.981.536 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 300.904 607.539 7.674.901 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 296.251 529.233 7.441.919 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  JULIO CESAR NIETO ESPINOSA 

DEMANDADO:   JHON EISENHOWER LOZANO GARCIA 

                        NILFER CAMILO VELAZQUEZ ORDOÑEZ 

RADICADO:       18001400300220200056900  
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1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 291.723 542.551 7.191.091 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 271.823 538.284 6.924.630 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 257.596 608.332 6.573.895 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 241.262 680.224 6.134.933 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 220.244 505.141 5.850.036 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 204.751   6.054.787 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  5.850.036 

 
 
CAPITAL    $10.150.000 

      
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS TASA INTERES INTERES CORRIENTE 
DESDE HASTA 

27-dic-19 30-dic-19 18,91 4 1,58 21.326 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 1,56 158.763 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 1,59 161.216 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 1,58 160.285 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 1,56 158.086 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 1,52 153.857 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 1,51 153.265 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 1,51 153.265 

INTERES CORRIENTE DESDE 27/12/2019 AL 01/07/2020 1.120.064 

 

Ahora bien, revisada la página del Banco agrario, se observa títulos judiciales 

constituidos al proceso, razón por la cual se ordenará su pago teniendo en cuenta 

que no supera el monto referido en la liquidación del crédito realizada por el 

Despacho. 

 

Por lo anterior, este Juzgado,  
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: PAGAR a favor de la parte demandante a través de su apoderado 

judicial, Dr. JOHN MARIO RIVERA RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.117.510.995, los siguientes títulos judiciales: 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
La Juez, 

 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

               PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR 

               DEMANDANTE:        JOSE ALCIDES ANTURI GUEVARA 

               DEMANDADO:         JHON JANER VEGA ORTEGA 

               RADICADO:            18001400300220210022700 
  
 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1183 
 

El Dr. JULIAN MATEO BENAVIDES RODRIGUEZ, presenta escrito recibido por este 

despacho el 19 de abril de 2023, a través de correo electrónico, el cual, solicita 

le sea reconocida personería jurídica para actuar conforme al poder otorgado por 

el demandante JOSE ALCIDES GUEVARA ANTURI, para lo cual anexa memorial 

poder. 

 

Al respecto, encuentra despacho satisfechos los requisitos del artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022, por tanto, se reconocerá personería jurídica al profesional del 

derecho. 

 

De otra parte, el 31 de agosto hogaño, el apoderado en comento, allegó solicitud 

para que se requiera al tesorero pagador del Ejercito Nacional, y se sirva brindar 

pronunciamiento frente al oficio N° 1578 del 24 de noviembre de 2021, que 

comunico la orden de embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente que reciba el demandado JHON JANER VEGA 

ORTEGA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.082.997.111. 

 

Por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la misma, en consecuencia, la 

suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

PRIMERO.- RECONOCER personería jurídica al doctor JULIAN MATEO BENAVIDES 

RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.548.405 y tarjeta 

profesional No. 385.914 del C.S.J., para actuar como apoderado del JOSE ALCIDES 

ANTURI GUEVARA, conforme a las facultades otorgadas en el poder.   

 

SEGUNDO.- REQUERIR al tesorero pagador Ejercito Nacional para que se sirva 

informar los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento al auto N° 1578 del 

24 de noviembre de 2021, que comunico la orden de embargo y retención de la 

quinta parte de lo que exceda del salario mínimo legal mensual vigente que reciba 

el demandado JHON JANER VEGA ORTEGA, identificado con la cedula de ciudadanía 

N° 1.082.997.111 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez,  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY  
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Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 979 

 

Procede esta Judicatura a resolver la solicitud de nulidad del auto No. 364 del 31 de 

marzo de 2023, presentada por el Dr. JULIAN MATEO BENAVIDES RODRIGUEZ, el 4 

de julio de 2023, actuando como apoderado judicial de la parte demandante 

acumulada, previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El 31 de marzo de 2023, este Despacho profirió auto No. 364 a través del cual se 

ordenó seguir adelante con la ejecución de la demanda acumulada, y dar 

cumplimiento al numeral sexto del auto No. 1833 del 15 de diciembre de 2022. 

 

Una vez estudiada la solicitud de nulidad elevada por el apoderado de la parte 

demandante acumulada, encuentra este Despacho que, en auto No. 364 se resolvió 

lo siguiente:  

 

“PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución dentro de la demanda 

acumulada en contra del demandado YINI LORENA CORTES CASTIBLANCO, tal 

como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso de fecha 15 

de diciembre de 2022. 

(…) 

QUINTO: ORDENAR a la Secretaría de este Despacho, dar cumplimiento al numeral 

sexto del auto N° 1833 de fecha 15 de diciembre de 2022”. 

 

De lo anterior, se colige entonces que, en el presente asunto se profirió auto que 

ordenó seguir adelante sin que se hubiera realizado el emplazamiento de todos los 

que tengan créditos con títulos de ejecución contra el aquí demandado, conforme a 

lo ordenado en el numeral 6° del auto interlocutorio No. 1833 del 15 de diciembre de 

2022, igualmente, se encuentra que se ordenó librar mandamiento de pago en contra 

de YINI LORENA CORTES CASTIBLANCO, cuando en realidad la parte demandada es 

el señor DIDIER GUSTAVO BOCANEGRA MORALES.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, encuentra este Despacho que, según constancia 

secretarial del 3 de agosto avante, el día 7 de julio de 2023 se venció en silencio el 

término concedido a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el 

deudor en el presente trámite, cumpliendo así con el emplazamiento ordenado en el 

auto del 15 de diciembre de 2022 antes citado.  

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso.  

 

                ROCESO:                            EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE PRINCIPAL:   ANDRÉS FELIPE BEDOYA PINEDA       

                DEMANDANTE ACUMULADA:YINI LORENA CORTESCASTIBLANCO 

                  DEMANDADO:                     DIDIER GUSTAVO BOCANEGRA MORALES 

                RADICADO:                        18001400300220210026900                        
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De otra parte, se evidencia que, el día 24 de enero de 2023, el tesorero pagador de 

la Policía Nacional, solicita ordenar a quien corresponda, se realice la conversión de 

13 títulos judiciales correspondientes a los meses de diciembre de 2021 a diciembre 

de 2022, puestos a disposición de este Despacho, al proceso No. 2021- 00263-00, 

por un valor de $3.936.759,45 y sean puestos a disposición del proceso No. 2021-

00269-00, a favor del demandante ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA, ya que se 

incurrió en un LAPSUS CALAMIS, registrándose en el sistema un error de digitación 

el proceso 2021-00263-00 y no el 2021-00269-00. 

 

Así las cosas, verificado el proceso 2021-00263-00, se encuentra que, en el mismo 

no se relacionan como demandante al señor ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA ni 

como demandado al señor DIDIER GUSTAVO BOCANEGRA MORALES, pues tal 

radicado corresponde al de una acción de tutela, de igual forma, verificado la página 

de depósitos judiciales, se evidencia que por error atribuible al tesorero pagador de 

la Policía Nacional, se han constituidos los títulos judiciales en favor del proceso 2021-

00263-00, y no en favor del 2021-00269-00, por lo que, se ordenará por Secretaría 

de este Despacho relacionar los siguientes títulos judiciales en favor del proceso de 

la referencia: 

 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
   

II.RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la ilegalidad del auto interlocutorio No. 364 del 31 de marzo 

de 2023, por lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución dentro de la demanda 
acumulada en contra del demandado DIDIER GUSTAVO BOCANEGRA MORALES, 

tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago de fecha 15 de diciembre 
de 2022. 
 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.    

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

Proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se FIJA 

el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $150.000, a favor de 

la parte demandante.   

 

QUINTO: RELACIONAR por Secretaría de este Despacho, los siguientes títulos 
judiciales en favor del proceso 2021-00269-00, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia: 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

ANYELA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO :       PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  CARLOS EDUARDO CASTRO DIAZ 

DEMANDADO:   CESAR FERNANDO MARLEZ RODRIGUEZ 

RADICADO:       18001400300220220015500 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1182 

 
El señor CARLOS EDUARDO CASTRO DIAZ, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este Despacho el 30 de agosto de 2023, 

a través de correo electrónico, mediante el cual, solicita que se ordene el pago de 

los títulos judiciales existentes en el proceso. 

 

Al respecto y una vez verificado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 

se observa que existen títulos judiciales constituidos dentro del presente proceso 

a favor del demandante, además, de existir liquidación que permite su pago, por 

lo cual, se accederá a lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PAGAR a favor del señor CARLOS EDUARDO CASTRO DIAZ identificado con cédula 

de ciudadanía No. 17.651.013, los siguientes títulos judiciales 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY  

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas los días 14 

de marzo, 14 de abril y el 1 de agosto de la presente anualidad, por el 

apoderado de la parte demandante, Dr. DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO, 

previas las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. En primera medida, solicita la parte demandante que, se corrija el auto de 

sustanciación No. 67 del 23 de enero de 2023, toda vez que se señaló como 

demandado al señor WILSON TORRES RODRIGUZ, cuando en realidad es el señor 

LUIS FERNANDO NARANJO VEGA. 

 

Por otro lado, solicitó verificar la constancia secretarial de fecha 23 de febrero de 

2023, al considerar como errado el análisis frente a la notificación personal del 

señor LUIS FERNANDO NARANJO VEGA. 

 

En atención a lo anterior, solicitó se dicte por parte del Despacho Auto de seguir 

adelante en la ejecución.   

 

2. Por último, en solicitudes de impulso procesal insta a este Despacho para que 

se pronuncie respecto a la solicitud anteriormente señalada, a fin de que sirva 

seguir adelante en la actuación procesal según la etapa procesal que corresponda.   

 

Frente a las anteriores solicitudes, verificado el expediente, considera este 

Despacho procedente corregir el auto de sustanciación No. 67 del 23 de enero de 

2023, en el que por error involuntario se relacionó como demandado al señor 

WILSON TORRES RODRÍGUEZ, cuando en realidad quien funge como parte 

demandada en el presente proceso ordinario, es el señor LUIS FERNANDO 

NARANJO VEGA.  

 

Ahora bien, frente a la solicitud de seguir adelante con la ejecución, encuentra este 

Despacho que, como se indicó en la constancia secretarial con fecha del 23 de 

febrero de 2023, de los documentos allegados como constancia de la notificación 

personal realizada por la parte demandante al señor LUIS FERNANDO NARANJO 

VEGA, al correo electrónico lfernandovega18@gmail.com,  el día 27 de enero de 

2023 a las 10:04 a.m., se avizora que la misma no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 291, numeral 3° del C.G. del P., en concordancia con el 

inciso 3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que, no se 

                      PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    WILSON TORRES RODRÍGUEZ 

                      DEMANDADO:     LUIS FERNANDO NARNAJO VEGA 

                      RADICADO:       18001400300220220043300  

            AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1086 
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cumplió a cabalidad con lo ordenado en numeral segundo del auto interlocutorio 

No. 1230 del 20 de septiembre de 2022, que libro mandamiento de pago, a saber, 

“…hágasele saber que dispone del término de cinco (5) días para el pago de la 

obligación junto con sus intereses…”.  

 

En razón a lo antes expuesto, este Despacho procederá negar la solicitud de seguir 

adelante con la ejecución en contra del demandado, y en consecuencia, se 

requerirá a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la 

notificación del demandado LUIS FERNANDO NARANJO VEGA, so pena de dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito de conformidad al artículo 317 del 

C.G.P.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. – CORREGIR la providencia N° 67 del veintitrés (23) de enero de dos 

mil veintitrés (2023), indicándose que el demandado es el señor LUIS FERNANDO 

NARANJO VEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.077.875.944. 

  

SEGUNDO. – NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, en contra 

de la parte demandada LUIS FERNANDO NARANJO VEGA. 

 

TERCERO. – REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda 

a realizar la notificación del demandado LUIS FERNANDO NARANJO VEGA, del auto 

de mandamiento de pago de conformidad con los artículos 290, 291, 292, 293 y 

301 del Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso. 

So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el numeral 

1° del artículo 317 del Código General Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANYELA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     CARLOS EMIR PERDOMO SALGADO 

DEMANDADO:      RUBEN FONQUE PEÑA 

RADICADO:         18001400300220230008300 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1180 

 

El señor RUBEN FONQUE PEÑA, demandado en el proceso de la referencia, 

presenta escrito recibido por este despacho el 15 de agosto de 2023, a través de 

correo electrónico, la cual contestó la demanda dentro del término y propuso 

excepciones de mérito, tal como lo hace constar la secretaria de este Despacho.   

  

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo consagrado en el artículo 443 

del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

  

PRIMERO. - CORRER TRASLADO de las excepciones propuestas por la parte 

demandada RUBEN FONQUE PEÑA, a la parte demandante por el término de diez 

(10) días, a través del micrositio del Despacho en el dominio de la Rama Judicial, 

para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 443 del Código 

General del Proceso.    

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
 
 

 
 
ANYELA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                       PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                       DEMANDANTE:  PATRICIA ARBELAEZ 

                       DEMANDADO:   DELLANID GARRIDO Y MARNORY CIFUENTES 

                       RADICADO:      18001400300220230046300 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1185 
 

Seria del caso proceder a decidir sobre librar mandamiento de pago de la presente 

demanda ejecutiva singular, si no fuera porque se advierte que no se reúne el 

presupuesto legal contemplado en el numeral 4° del artículo 82 del Código General 

del Proceso, toda vez que, las pretensiones no están expresadas con precisión y 

claridad, y acorde a las probanzas allegadas; teniendo en cuenta que, en las 

pretensiones se solicita el pago de los intereses moratorios de la letra de cambio 

del 12 de junio de 2020, desde el 31 de diciembre de 2021, sin percatarse que, 

los mismos se causan a partir del día siguiente al vencimiento para el pago del 

título a ejecutar; y de conformidad con lo establecido en la letra de cambio y lo 

manifestado en el acápite de hechos, el vencimiento del título valor fue el 12 de 

diciembre de 2021.  

 

Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

y Ley 2213 de 2022, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente de la notificación del presente auto, subsane la presente demanda, 

conforme lo consagra la norma antes descrita, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente.  

  

SEGUNDO. -  CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
ANYELA 
 

 

 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4850b5c62db1f7df208871116f4d8aee88cd68e09ca880ad36f9a1d0dfe999b

Documento generado en 22/09/2023 05:35:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: LINA BIBIANA TRUJILLO PENNA 

                DEMANDADO: LIDA FERNANDA PEREZ ALDANA 

                RADICADO: 18001400300220230051600 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1179 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita que se decreten 4 medidas 

cautelares en el presente proceso, que se relacionan a continuación: 

 

1. El embargo y retención de los dineros en los porcentajes permitidos por ley, 

que, por concepto de salario, liquidación laboral en caso de renuncia o ser 

despedida e indemnización por despido injustificado, que recibe o llegara a 

recibir la demanda LIDA FERNANDA PEREZ ALDANA, en ocasión a su relación 

laboral con la empresa CLINICA MEDILASER, ubicada en la Calle 6 #- a -91, 

Cl. 14 #1457, Florencia, Caquetá. 

2. El embargo de la cuenta de nómina de la demanda LIDA FERNANDA PEREZ 

ALDANA, en la que su empleador CLINICA MEDILASER, deposita su 

estipendio por concepto laboral. 

3. El embargo y retención de los dineros que por concepto de honorarios 

devenga la demandada LIDA FERNANDA PEREZ ALDANA, como contratista 

de la empresa HOSPITAL MARIA INMACULADA E.S.E, ubicada en la Calle 20 

#7-29, Florencia, Caquetá. 

4. El embargo y retención de los dineros que por concepto de cuentas 

bancarias corrientes y/o de ahorros, CDT’S y en general de los dineros 

depositados o que llegare a depositar la demandada LIDA FERNANDA PEREZ 

ALDANA, identificada con cedula de ciudadanía número 1.117.527.906, en 

los bancos: BANCO POPULAR, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BBVA, COLPATRIA, COONFIE, 

UTRAHUILCA, BANCOOMEVA, DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, BANCAMIA.  

 

Respecto a la primera solicitud, se negará la misma, toda vez que, en lo 

concerniente a la liquidación laboral, se constituyen prestaciones sociales, las 

cuales son inembargables, la única excepción opera frente a los créditos a favor 

de las Cooperativas legalmente autorizadas y por pensiones alimentarias. (art. 

344, C.S.T.) 

 

Ahora bien, teniendo presenta la segunda, relacionada con el embargo de la cuenta 

de nómina de la demanda LIDA FERNANDA PEREZ ALDANA, en la que su 

empleador CLINICA MEDILASER, deposita su estipendio por concepto laboral, el 

apoderado no es claro ni especifica cual es el número de dicha cuenta, ni tampoco 

la entidad bancaria donde la demandada la tiene, por tal motivo, no se accederá a 

dicha solicitud. 

 

Por último, frente a la tercera y cuarta solicitud de medida, considera este 

Despacho que es procedente, por tanto, el Juzgado obrando de conformidad con 

los artículos 593 y 599 del C.G. del P,  
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DISPONE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de embargo de liquidación laboral, conforme a lo 

expuesto en este proveído.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente o del 30% de los honorarios que 

perciba la demanda LINA BIBIANA TRUJILLO PENNA, identificada con la cédula 

de ciudadanía N° 1.117.490.792, en ocasión a su relación laboral con la CLINICA 

MEDILASER de Florencia, Caquetá. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $8.000.000. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, por concepto 

de indemnización por despido injustificado, llegue a recibir la demanda LINA 

BIBIANA TRUJILLO PENNA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

1.117.490.792, en ocasión a su relación laboral con la CLINICA MEDILASER de 

Florencia, Caquetá. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $8.000.000. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 

demanda LINA BIBIANA TRUJILLO PENNA, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1.117.490.792, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro 

título bancario que figure como titular en las siguientes entidades financieras: 

BANCO POPULAR, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO DE 

BOGOTA, BBVA, COLPATRIA, COONFIE, UTRAHUILCA, BANCOOMEVA, 

DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, BANCAMIA. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $8.000.000. 

 

QUINTO: OFÍCIESE a las entidades antes mencionadas, a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 

materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

ronaldjones.abog@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

ANGIE 
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